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¿Qué es el medio ambiente?

El medio ambiente es todo aquello que nos rodea, ríos, mares, bosques, animales, plantas,

pero también es mucho más...

Nuestro pueblo, nuestro barrio, nuestra casa, el lugar
donde trabajamos.

Y también todo aquello que afecta a nuestra vida diaria en
el planeta (el aire que respiramos, el agua que bebemos, la
comida que comemos...).

Como seres vivos, somos una parte importante del medio ambiente, porque además temenos
una gran capacidad de modificarlo. Podemos cuidarlo o destruirlo.



Principales problemas medioambientales



Economía Lineal tradicional

Esto es en parte producido por…



ECONOMÍA CIRCULAR

En Economía Circular el valor de los productos y materiales es mantenido

por el mayor tiempo posible; la generación de residuos es minimizada y los

recursos se mantienen dentro de la economía cuando un producto alcanza el final de su

vida útil, para ser utilizados de nuevo, creando de esta manera un mayor valor.



HACIA UNA ECONOMÍA CIRCULAR



HACIA UNA ECONOMÍA CIRCULAR



HACIA UNA ECONOMÍA 
CIRCULAR



Economía Circular

¿Cuál es la oportunidad?

• Fomenta la sostenibilidad y competitividad.

• Ahorrar recursos y materias primas. 

• Ahorro de costes.

• Nuevos modelos de negocio.

• Crear una nueva generación de negocios

innovadores y eficientes en el uso de recursos. 

• Creación de puestos de trabajo a nivel local 

(cualificados y no cualificados).

• Creación de oportunidades para la integración y 

cohesion social.
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La Economía Circular tiene el potencial de contribuir a la creación de empleo y el crecimiento
económico.

El ecodiseño, la innovación, la prevención en la generación de residuos y la reutilización/reciclaje
pueden generar ahorros en los negocios europeos estimados hasta en €600 millones y junto con
otras medidas aumentar la productividad hasta un 30% con la creación de 2 millones de puestos
de trabajo nuevos, a la vez que se beneficia el medio ambiente.

Como ejemplo, se estima que si el 95% de los teléfonos móviles fueran recogidos y gestionados
adecuadamente, el ahorro producido en materias primas sería superior a €1.000 millones.

CIRCULAR ECONOMY CONTRIBUTIONS

La creación de empleo y el crecimiento son clave para la UE.



Circular economy_green jobs

Según las predicciones de la Organización Internacional del Trabajo, aplicar la Economía Circular a
nivel mundial podría suponer la creación de 24 millones de puestos de trabajo en 2030.

• La mayoría de los sectores económicos se beneficiarían: de los 163 sectores analizados, únicamente
14 sufrirían pérdidas de empleos estimadas en más de 10.000 puestos de trabajo.

• Se crearían 2,5 millones de puestos en el sector de la generación de energía removable, compensando
la pérdida de 400.000 puestos de trabajo del sector tradicional basado en hidrocarburos.

• Los sectores de extracción de petróleo y refinamiento serían los más afectados, con una pérdida
estimada de 1 millón de puestos de trabajo.

• Más de 6 millones de empleos se crearían en sectores directamente relacionados con la Economía
Circular, como reparación/remanufactura, reciclaje y renting.

Sin las políticas adecuadas, no habría beneficios.

Como ejemplo, se calcula que el aumento de la temperatura a nivel global producirá
enfermedades que provocarán una pérdida del 2% en las horas trabajadas.

En 2018, un studio producido para la Comisión Europea sobre el impacto de las políticas de 
Economía Circular en el Mercado laboral, concluyó que la Economía Circular podría añadir un 
0,5% de renta y generar hasta 700.000 nuevos empleos en Europa.





Algunos ejemplos…
En sectores como la movilidad, alimentación y construcción sostenible, que en global representan
en torno al 60% del gasto de los hogares europeos y el 80% del uso de recursos, algunos estudios
han identificado oportunidades que podrían suponer hasta 2025 un aumento del PIB del 7%,
reducción del consumo de materias primas del 10% y un descenso de las emisiones de CO2 del 17%,
comparado con el actual modelo económico.

• Movilidad (€135 mil millones): Integración de transporte público sostenible con vehículos
compartidos; diseño de vehículos de cero emisiones con componentes reutilizados;
remanufactura de componentes para coche a gran escala.

• Alimentación (€70 mil millones): Cambio hacia una agricultura sostenible que regenere los
suelos y ecosistemas; fomentar la recuperación de energía y nutrientes de los residuos;
desarrollar nuevas fuentes de nutrientes y proteínas.

• Construcción sostenible (€115 mil millones): Diseñar y producir edificios sostenibles con
materiales duraderos y no tóxicos; promocionar la reutilización de materiales de construcción;
integrar los principios de la Economía Circular en los diseños y desarrollos urbanos.



UE_OPORTUNIDADES
La investigación y la innovación son claves para permitir una transición hacia la Economía Circular e
impulsar la competitividad de la industria europea.

Las inversiones públicas y privadas son necesarias para hacerlo posible. En este sentido, programas
como Horizonte 2020, COSME, the Structural and Investment Funds, the Fund for Strategic Investments
son programas importantes de apoyo a nivel europeo.

Las PYMEs, son particularmente activas en campos como la reutilización, reciclaje o innovación. Ellas
juegan un papel indispensable en el desarrollo y aplicación de la Economía Circular.



EL SECTOR FOTOVOLTAICO 

• Potencia Instalada en España

• Correlación entre Potencia instalada y peso de equipos
instalados

• Vida media de los paneles

• Proyección de aparición de residuos de paneles en España



Cambios en el Panorama Nacional

• 4,5 GW instalados entre 2005 y 20015

• El Gobierno publica escenarios de transición energética
donde la FV es predominante.

• Se asigna 3,9 GW de nueva potencia FV para el 2020

• Se publica RD que promueve el desarrollo del
autoconsumo.

• En 2015 aparece nuevo R.D de residuos de aparatos
electrónicos que incorporan al panel fotovoltaico como
categoría específica.



Retos para el desarrollo Sostenible del Sector Fotovoltaico

• Garantizar materias primas suficientes que asegure un precio
competitivo de los módulos de FV.

• Reducción del consumo de energía y emisiones de CO2 en la fabricación
de paneles y en un futuro próximo de baterías.

• Facilitar la gestión de los paneles al final de su vida útil. Cumplimiento de
las obligaciones derivadas del Rd sobre residuos de aparatos eléctricos y
electrónicos



Potencia instalada en España
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Potencia instalada acumulada
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Toneladas de paneles instalados en España
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Proyección de aparición de paneles FV en España

• La Vida media de paneles es entre 20 y 30 años.

• Posibilidad de repotenciación de paneles por aparición nuevas 
tecnologías, paneles mas eficientes.

• Cambio de módulos en plantas instaladas entre 2005 y 2010

• La masa de paneles en el 2030 es de mas de 3.500.000 de tm

• Posible pico de residuos de paneles entre 2025 y 2028 debido a las 
primeras plantas si se repotencian

• A partir del 2050 se prevé entre 100.000 y 150.000 tm de residuos 
de  paneles FV para gestionar



EL RETO DE LA GESTION DE RAEE Y PILAS

• Algunas cifras que nos ponen en contexto

• Cambio de enfoque.

• Que son las siglas RAP.

• Figura del Productor y sus obligaciones

• Papel del Distribuidor y del Instalador



El reto de la gestión de RAEE y pilas

Los aparatos eléctricos y electrónicos y las pilas y acumuladores se usan cada vez más y tienen
ritmos de obsolescencia cada vez más acelerados:

Un ciudadano europeo genera 14 kilos de “basura tecnológica” al año, y se prevé que esta
cantidad siga creciendo exponencialmente (crecimiento 3 veces superior a residuos urbanos)

En España se consumen 11 pilas por habitante al año, lo que supone más de 500 millones de pilas
al año.

Además, estamos ante un sector en auge, a la luz de los datos facilitados por la Comisión Europea:

✓ Se estima que el sector del reciclaje emplea en Europa actualmente en torno a 1,5
millones de personas, muchas de ellas a través de PYMES.

✓ El correcto tratamiento y reciclaje de Residuos genera entre 5 y 7 veces más empleos
que el tratamiento por incineración y 10 veces más que el depósito en vertedero
(Fuente: European Ferrous Recovery and Recycling Federation).

✓ El sector RAEE en Europa ocupa a decenas de miles de personas y se espera que este
número siga creciendo en los próximos años.



Responsabilidad Compartida

“Quien contamina paga”
Responsabilidad ampliada del productor

Traslado de responsabilidad desde el 
Poseedor o la Administración 

al “Productor” del producto 
que con su uso se convierte 

en residuo

Nuevo rol

‘Life Cycle Thinking’’

“Productor”= Primer agente 
comercializador (fabricante, 

importador, distribuidor)

El cambio de enfoque

Consumidores

Agentes económicos

responsables de la

puesta en mercado

de productos

Administraciones

Públicas



Real Decreto 110/2005, de 20 de febrero, sobre
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.
Incorpora a nuestro ordenamiento jurídico la
Directiva 2012/ 19/UE y por el que se modifica
al anterior RD 208/2005.

Directiva 2012/ 19/UE del Parlamento Europeo y
del Consejo sobre residuos de aparatos eléctricos y
electrónicos (RAEE II)

Normativa de referencia

Directiva 2002/ 96/CE sobre residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos (RAEE I)

Pilas y baterías

Directiva 2006/66/CE del parlamento 
europeo relativa a las pilas y acumuladores 

y sus residuos

Directiva 2013/56/UE de 20/11/2013 por la 
que se modifica la anterior

RAEE

El Real Decreto 106/2008 sobre pilas y
acumuladores y la gestión de sus residuos.
Posteriormente ha sido modificado
parcialmente por el Real Decreto 710/2015
de 24 de julio de 2015.

http://www.33ff.com/flags/banderasmundo/bandera_España.html


“productores de aparatos eléctricos y electrónicos” y/o de “pilas y acumuladores” las personas
físicas o jurídicas que, con independencia de la técnica de venta, incluida la venta a distancia o la
electrónica, fabriquen y vendan aparatos eléctricos y electrónicos y/o pilas con marcas propias,
pongan en el mercado con marcas propias los productos fabricados por terceros y los que los
realicen adquisiciones comunitarias o importen de terceros países)

•Fabricante. Fabrica en España (salvo que fabrique para terceros con la marca de otra empresa, en cuyo caso este 
segundo es el productor).

•Vendedor de marca blanca, marca propia o marca de distribución: es productor de los aparatos que vende, sean 
fabricados en España por otra empresa a su nombre, sean fabricados en otro país e importados.

•Importador: importa un aparato desde un Estado miembro de la Unión Europea o desde un tercer país para su 
venta en España.

•Distribuidor: si importa alguno de los AEE que comercializa, pasa a ser un productor(importador) en relación a 
dichos aparatos. Si la totalidad de los aparatos que comercializa los ha adquirido de fabricantes o importadores que 
ya son productores en España, el distribuidor no es un productor.

•Vendedor a distancia: si está establecido fuera de España y vende AEE por mediosde comunicación a distancia 
directamente a hogares particulares o a usuarios profesionales en España, es productor. [Nota: también lo es si está 
establecido en España y entra en alguno de los supuestos anteriores. En lo que sigue se consideraría que es 
productor por entrar en dichos supuestos. Por ejemplo, si importa AEE para venderlos a distancia por internet, sería 
importador].

Definición del productor



Diseñar y producir los aparatos de forma que no contengan sustancias peligrosas en
cantidades superiores a las determinadas y que se facilite su desmontaje, reparación y su
reutilización y reciclaje.

Adoptar las medidas necesarias para que los residuos de productos por él puestos en el
mercado sean recogidos de forma selectiva y tengan una correcta gestión ambiental,
mediante marcado, información a su canal de venta, colaboración con el sistema de
recogida, etc.

Financiar los costes de dicha gestión (individualmente o de forma colectiva a través de un SC
de RAP –( Sistema Colectivo de Responsabilidad Ampliada del Productor).

Inscribirse en los Registros Nacionales de Productores de Aparatos Eléctricos y Electrónicos y
de Pilas y Acumuladores gestionados por el Ministerio de Industria, denominados RII-AEE y
RII-RPA.

Declarar a dichos Registros de forma trimestral información relativa a las cantidades de
productos puestas en el mercado nacional.

LOS PRODUCTORES están obligados, entre otras cosas, a:

Responsabilidad del productor



El papel del distribuidor y/o instalador

Principales obligaciones de los distribuidores:

o Comercializar AEE de fabricantes y/o empresas registradas en el RII-AEE (Registro Nacional de productores)

o Colaborar en  la concienciación de los usuarios/ poseedores de RAEE: proporcionar información sobre la 
correcta gestión de los RAEE

o Entregar estos residuos a los Sistemas colectivos de Responsabilidad Ampliada del productor con los que tenga 
acuerdos o a través de gestores autorizados.

Principales obligaciones de los usuarios finales (instaladores, empresas de mantenimiento, usuarios 
particulares,…)

o Entregar los RAEE generados en su actividad a través de gestores y/o sistemas de gestión autorizados. 

o Si no hay una reposición (1x1) de los residuos profesionales, la  obligación de financiación puede ser del usuario 

y/o poseedor del residuo (residuos históricos)

o La legislación permite alcanzar otro tipo de acuerdos para la recogida de RAEE profesional 



Es la entidad administradora que une la experiencia, el conocimiento y el equipo
humano de los diferentes sistemas colectivos que la componen.

✓ Contribuimos a la recogida selectiva y el reciclaje responsable de RAEE y pilas usadas en España
desde hace más de 15 años

Recyclia y sus Fundaciones
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RECYCLIA es la mayor entidad administradora de “residuos eléctricos y electrónicos (RAEE), pilas y luminarias”

usadas del país.

RECYCLIA aglutina la experiencia y el conocimiento de las cuatro Fundaciones Medioambientales, ECOPILAS,

ECOFIMÁTICA, ECOASIMELEC, ECOLUM, que, como SCRAPS (Sistemas Colectivos de Responsabilidad

Ampliada del Productor), han sido las entidades encargadas de ofrecer a las empresas productoras y a los

consumidores la cobertura necesaria para la correcta recogida y oportuno reciclado de estos residuos, al final de su

vida útil.

RECYCLIA a través de sus Fundaciones, organiza y coordina la recogida y gestión de RAEES y de Residuos de pilas

y acumuladores dando respuesta al cumplimiento del RD 110/2015, de 20 de febrero, sobre aparatos eléctricos y

electrónicos y la gestión de sus residuos RAEE y el RD 106/2008, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental

de sus residuos respectivamente.

RECYCLIA cuenta con 1.307 empresa adheridas (fabricantes, importadores) y un despliegue de 50.000 puntos de

recogida, ubicados en Puntos Limpios, tiendas y establecimientos comerciales de todo tipo y puntos asociados a

operativas específicas de sectores profesionales e industriales.

Recyclia y sus Fundaciones
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Pilas, baterías, 

acumuladores

RAEE: equipos ofimática                               

(Impresoras, Faxes y Fotocopiadoras)

y consumible: tóner y cartuchos de tinta

RAEE: pequeño y gran 

aparato

RAEE: Lámparas y luminarias, 

rótulos luminosos
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Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos RAEE.

Todo tipo de pilas, 

acumuladores y baterías, 

independientemente de su 

forma, volumen, peso, 

composición o uso

Real Decreto 106/2008, sobre 

pilas y acumuladores y la gestión 

ambiental de sus residuos

1. Aparatos de intercambio de temperatura

2. Monitores, pantallas y aparatos con pantallas de superficie superior a 100 cm2

3. Lámparas

4. Grandes aparatos (con dimensión exterior superior a 50 cm)

5. Pequeños aparatos (sin ninguna dimensión exterior superior a 50 cm)

6. Equipos de informática y telecomunicaciones pequeños

7. Paneles fotovoltaicos grandes

Recyclia a través de sus Fundaciones pueden gestionar todos los RAEES incluidos en alcance del R.D. 110/2015, y residuos de pilas y 

acumuladores contemplados en el R.D.  106/2008 , ofreciendo así a su empresa una solución integral para la gestión de dichos residuos

5



ALGUNOS DATOS DE INTERÉS 

Nota: actualizado a 31/12/18



1. PROPUESTA DE SERVICIOS

✓ Servicio de recogida y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE)

✓ Servicio recogida y gestión de consumibles: tóner y cartuchos de tinta

✓ Servicio recogida y gestión de lámparas y luminarias

✓ Servicio recogida y gestión de pilas, acumuladores y baterías

2. ALCANCE

✓ Todos los RAEE incluidos en el R.D. 110/2015, y residuos de pilas y acumuladores contemplados en el R.D.  106/2008

✓ Todos los centros de la empresa a nivel nacional

✓ En cualquier actividad de la empresa susceptible de generar este tipo de residuos :  Oficinas, actividades de mantenimiento, 

naves/almacenes,  parque de maquinaria, fábricas, servicio técnico, proceso productivo etc.

3. ¿CÓMO?

✓ Definimos operativa de acuerdo a las necesidad concretas de la empresa. Nos adaptamos a tus necesidades.

✓ Suministro de contendores

✓ Recogidas a demanda con un mínimo de residuo

✓ Facilitamos la gestión documental a través de los gestores con los que colaboramos

✓ Sin coste alguno para la empresa

✓ Tramitación electrónica a través de Plataforma Web, email o call center

PROPUESTA DE SERVICIOS DE RECYCLIA
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PROPUESTA DE SERVICIOS.  PLATAFORMA WEB

✓ RECYCLIA pone a su disposición una PLATAFORMA WEB para tramitar solicitudes

✓ La Plataforma permite solicitar la gestión de  residuos a través de Internet. 

o Más rápido                                                                                        

o Más sencillo                                                                                

o Permite disponer de un albarán                                                   

o Permite la consulta del estado de solicitud                                     

o Permite consultar tu histórico de solicitudes    

o Permite disponer de un certificado de gestión                              

o Recibir información actualizada en tiempo real

✓ De forma adicional , ponemos a su disponibilidad, call-center y correo electrónico de consulta y atención a los puntos de recogida



PROPUESTA DE SERVICIOS GESTIÓN DE RESIDUOS

DOCUMENTACIÓN DISPONIBLE

✓ Relación de históricos de solicitudes a través de consulta en Plataforma Web.

✓ Albarán y certificado de gestión correcta del residuo (conforme a los RD 110/2015 y residuo pilas, acumuladores y baterías 

establecido en el RD 106/2008)  disponible a través de consulta en Plataforma Web.

✓ Información sobre los Gestores autorizados  con carácter previo a cada retirada.

✓ Documentación derivada del RD 180/2015 sobre Traslado de Residuos.

▪ Contrato de Tratamiento, 

▪ Documento identificativo, 

▪ Notificación de Traslado, 

▪ ADR en caso necesario.

✓ Envío de Informe anual de recogidas por centro y tipo de residuo.



SERVICIOS ADICIONALES

OTRAS PROPUESTAS 

✓ Colaboración en campañas de sensibilización y reciclaje de residuos a los empleados (facilitar que los empleados puedan 

lleva al centro de trabajo los RAEES , pilas  que generan es sus domicilios particulares) .

✓ Residuos con valor positivo (p.e: baterías de plomo), están sujetos a cotización y abono por parte del gestor  con el que 

colabore las Fundaciones englobadas en Recyclia.

✓ Posibilidad de integrar dentro de las operativas establecidas por las Fundaciones de Recyclia,  las recogidas realizadas por 

los gestores con los que colabora la empresa .

RESUMEN

Adjuntamos diagrama resumen 



• ALCANCE: cualquier tipología de  

RAEE establecida en el RD 110/2015 y 

residuo pilas, acumuladores y baterías 

establecido en el RD 106/2008 .

• CONTENEDORES: Suministro  a cada 

centro de los contendor óptimos para 

sus necesidades y lugar de acopio 

(cara al público, almacenes).

• RECOGIDAS A DEMANDA: Servicio 

de recogida a demanda partir de un 

acopio mínimo de residuos.

• ÁMBITO: Cobertura en todo el territorio 

nacional

• GESTORES: gestores , transportistas y 

plantas de tratamiento autorizados.

• SOPORTE: Apoyo para la gestión 

documental  y asistencia 

personalizadas en operativas 

particulares.

• SIN COSTE ADICIONAL; Coste cero 

para la empresa / cliente / punto de 

recogida

• NOS ADAPTAMOS A TUS 

NECESIDADES: optimización de 

recogidas con gestor único siempre que 

sea posible.

• OTROS SERVICIOS: Posibilidad de 

recogida en cliente, recogida de pilas  

generadas en tareas de mantenimiento 

de los centros etc. 

¿QUÉ SOLUCIÓN TE OFRECE ECOPILAS? ¿CÓMO?

SERVICIO  TELEFÓNICO, 

CALL CENTER

ACCESO PLATAFORMA WEB
imelec.es/LoginEcopilas.asp

http://www.raee-as

INFÓRMES PERIÓDICOS CON 

REPORTE DE RECOGIDAS/ KILOS 

POR CENTRO

PLAZO MÁXIMO DE RECOGIDA

EN 10 DÍAS

CONTENEDORES

PROPUESTA 
MODELO LOGÍSTICO
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RAEE: GRANDE Y 

PEQUEÑO  APARATO

PILAS/ 

ACUMULADOR

ES/BATERÍAS

RAEE: 

GRANDE / 

PEQUEÑO 

APARATO

RAEE: 

CONSUMIBLE 

OFIMÁTICOS
PILAS 

ACUMULADORES, 

BATERÍAS

RAEE: CONSUMIBLE 

OFIMÁTICOS

RAEE: 

Lámparas y 

Luminarias

RAEE: LÁMPARAS Y 

LUMINARIAS



Las Fundaciones integradas en Recyclia cuentan con
un modelo de recogida y reciclaje de residuos
optimizado que da cobertura a las necesidades de
gestión tanto en el canal doméstico como en el canal
profesional.

Este modelo se basa en 3 principios:

✓ Garantizar la correcta gestión medioambiental de los
residuos en plantas de tratamiento autorizadas.

✓ Adaptarse a las particularidades de los distintos
sectores afectados.

✓ Contribuir al cumplimiento de la legislación.

OPERATIVA ESPECIFICA PARA PANELES FOTOVOLTAICOS



• Pv Cycle fue creada en 2007 por y para el sector y la industria
de paneles fotovolticos como una organización sin animo de
lucro independiente, donde están integrados los principales
fabricantes de módulos de FV.

• En 2016 con la creación de PV CYCLE BELGIUM, se complete la
transformación desde un Sistema de recogida pan-europeo a
una red de sistemas de cumplimiento de responsabilidad del
productor nacional con presencia en cada país; en España a
través de un acuerdo estratégico con ECOASIMELEC

• ReCyclia y su Fundación ECOASIMELEC a través de OPEMED y
su acuerdo con TAKE AWAY dispone de un acuerdo por el cual
todos los socios disponen de la figura de Representante
autorizado en España par cumplir a través de este de la
obligaciones que como importador de paneles tiene derivadas
de la normativa.

• Además RECYCLIA y sus Fundaciones también es miembro de
WEEE FORUM y ECUCOBAT, asociaciones Europeas que agrupan
a los principales Sistemas Colectivos Europeos de RAEE y
Baterías.

OPERATIVA ESPECIFICA PARA PANELES FOTOVOLTAICOS



o Los instaladores/empresas de mantenimiento deben solicitar la recogida y gestión de 
los residuos de paneles fotovoltaicos teniendo en cuenta principalmente dos 
situaciones;

✓ Existe una reposición de paneles; los instaladores/empresas de mantenimiento deben
asegurarse que el proveedor de los paneles nuevos está registrado en el RII-AEE
cumpliendo con sus obligaciones como productores con un sistema de gestión (por
ejemplo ECOASIMELEC) y tramitar las solicitud de recogida de los paneles usados a
través de su “productor”

✓ Gestión de paneles por fin da vida útil/otros sin reposición de nuevos paneles: solicitar 
la gestión a través de gestores autorizados o también a través de ECOASIMELEC
directamente

OPERATIVA ESPECIFICA PARA PANELES FOTOVOLTAICOS



o En todos los casos, para gestionar adecuadamente cada solicitud, a través de correo electrónico,
se requiere una serie de información adicional que puede ser útil para optimizar la recogida del
residuo, y se informa caso a caso de las condiciones para efectuar la recogida cumpliendo con la
legislación.

o La información mínima requerida es:

✓ Tipo panel: Silicio cristalino 
✓ Peso medio de los paneles y nº de paneles
✓ Peso estimado a recoger
✓ Ubicación en la que se encuentran los paneles
✓ Si existen medios de carga en el lugar de recogida (carretilla elevadora) 

o Para atender las solicitudes de recogida y/o información sobre legislación referente al sector 

fotovoltaico se ha habilitado el correo electrónico especifico: panelesfv@Recyclia.es

OPERATIVA ESPECIFICA PARA PANELES FOTOVOLTAICOS

mailto:panelesfv@Recyclia.es


PREPARACIÓN PARA EL TRANSPORTE DE RESIDUOS DE MÓDULOS FV 

o Para facilitar la recogida en el lugar de instalación, el propietario del 
residuo/modulo usado que desea retirarlo, o la empresa de desmantelamiento 
asignada, debe haberlo preparado de antemano para un transporte seguro y 
apropiado. 

o Solamente pueden recogerse los paneles FV adecuadamente embalados. 

o Los módulos deben estar adecuadamente asegurados para su transporte. 

o

o No está permitido depositar en la calle los módulos FV que van a ser recogidos 
(estén o no empaquetados), se debe recoger en la instalación o parque solar 
propiedad del punto de recogida que se ha informado .

o Los operadores logísticos de solo están autorizados a cargar las cantidades 
reflejadas en la solicitud de recogida que se tramita con la información 
proporcionada por el punto de recogida 





CONCLUSIONES

o Contribución importantísima de los Sistemas colectivos de Responsabilidad 
Ampliada del Productor a la Economía Circular.

o El productor/ Fabricante/importador en España, figura clave y responsables de 
gran parte del funcionamiento y financiación del modelo.

o El sector de la energía fotovoltaica claro actor por su imagen y volumen que 
significa dentro de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en España.

o Dificultad dentro del sector FV de identificar al productor y de alcanzar los 
objetivos exigidos por el RD de Residuos RAEE hasta el 2050.

o Necesidad de facilitar la operativa y gestión optimizando recursos.



Reciclar se escribe con “y” de
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